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BOLETÍN JURÍDICO 
Número 15 – Linares, agosto de 2021 

LEY 21.366: MODIFICA LA LEY N° 20.659 (“TU 

EMPRESA EN UN DÍA”) PARA PERFECCIONAR Y 

MODERNIZAR EL REGISTRO DE 

EMPRESAS Y SOCIEDADES 
 

La presente ley tiene por objeto perfeccionar y 

modernizar el Registro de Empresas y 

Sociedades, por lo que realiza una serie de 

modificaciones a la Ley N° 20.659, que simplifica 

el régimen de constitución, modificación y 

disolución de las sociedades comerciales a través 

de tramitación digital. 

    Dentro de las modificaciones que introduce 

esta ley, incorpora dos nuevas definiciones al 

artículo 3° de la citada norma: Registro de 

Accionistas y Registro de Poderes. 

    Por otra parte, elimina el inciso segundo del 

artículo 8° de la ley, que condicionaba los efectos 

respecto de terceros de las estipulaciones, pactos 

o acuerdos que establecieran los interesados en 

la sociedad que se constituye, al cumplimiento 

de las formalidades o solemnidades que se 

exigen para enterar el aporte de un tipo de bien 

determinado al capital de la sociedad. 

    A su vez, la ley reemplaza los incisos segundo, 

tercero y quinto del artículo 9° de la citada ley 

20.659, en el sentido de establecer que la 

suscripción de los formularios se realizará 

mediante la firma del constituyente, socios o 

accionistas, mas pudiendo concurrir por medio 

de sus representantes o apoderados, según sea el 

caso, a través de la firma electrónica avanzada 

de éstos, de acuerdo con lo que establezca el 

Reglamento. En caso que el constituyente, socio 

o accionista no cuente con firma electrónica 

avanzada deberá suscribir los formularios ante 

un notario público, quien deberá estampar su 

firma electrónica avanzada en el formulario de 

que se trate; en este caso también podrán 

concurrir a la suscripción del respectivo 

formulario por medio de representante legal o 

de apoderado, regulando la ley el otorgamiento 

del correspondiente poder. 

    A través de la incorporación de un artículo 13 

bis, nuevo, se establece que las personas 

jurídicas que se acojan al sistema simplificado, y 

que deban llevar un Registro de Accionistas 

conforme a las leyes propias que los regulan, 

deberán llevarlo electrónicamente en el Registro 

de Empresas y Sociedades, el cual será de acceso 

restringido, de acuerdo a las especificaciones de 

la propia norma y del Reglamento. El Registro 
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de Empresas y Sociedades tendrá acceso a la 

información contenida en los Registros de 

Accionistas para los efectos de verificar la 

identidad de los mismos en las actuaciones que 

realicen respecto de cada sociedad y asegurar la 

información fidedigna del sistema. 

     Por medio del artículo 13 ter, nuevo, se 

establece la existencia de un Registro de Poderes 

de acceso público, el cual será llevado 

electrónicamente en el sitio web del Registro de 

Empresas y Sociedades, al que podrán 

incorporarse los poderes y delegaciones 

otorgados, modificados o revocados por las 

personas jurídicas acogidas a este sistema; o bien 

otorgados electrónica y directamente en el 

Registro, mediante la suscripción de un 

formulario especialmente establecido al efecto. 

Los poderes otorgados e incorporados al 

Registro respectivo se entenderán vigentes y 

producirán todos sus efectos legales en tanto no 

se incorpore su modificación o revocación. 

    La ley incorpora un inciso al artículo 11, para 

establecer que el sitio electrónico en el que conste 

el Registro podrá, con acuerdo de los 

organismos respectivos, poner a disposición de 

sus usuarios el acceso para que éstos puedan 

realizar trámites gestionados por otros órganos 

del Estado, o trámites o servicios prestados por 

organismos públicos y privados, relacionados 

con las personas jurídicas, socios, accionistas, 

mandantes y mandatarios, entre otros, conforme 

al Reglamento. Con ello se pretende que llegue a 

convertirse en un portal para trámites, que 

reduzca el tiempo y los costos asociados a su 

realización. 

    Finalmente, se realizan una serie de 

modificaciones a los artículos 14, 16, 18 de la Ley 

N° 20.659, que dicen relación con el 

procedimiento relacionado con el formulario de 

Registro y, según sea el caso, de la la 

obligatoriedad de suscribir el formulario 

denominado “De Migración Obligatoria a 

Régimen General”, contenido en el artículo 19 de 

dicho cuerpo legal. 

    En cuanto a los artículos transitorios, se 

establece que las modificaciones introducidas 

por este cuerpo normativo entrarán en vigencia 

el primer día hábil del sexto mes siguiente a la 

publicación en el Diario Oficial del decreto 

supremo a que se refiere el artículo primero 

transitorio de la citada ley, referido a la dictación 

de un decreto que contenga las modificaciones al 

reglamento de la Ley N° 20.659.  

 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

Corte Suprema, rol 11.453-2019 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, RECHAZADO – 

DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR 

ACCIDENTE VIAL, ACOGIDA – RESPONSABILIDAD DEL 

EMPLEADOR POR NO HABER TOMADO LAS MEDIDAS 

SUFICIENTES ANTES DE REALIZARSE EL VIAJE DONDE 

OCURRE ACCIDENTE – EXPOSICIÓN AL RIESGO DE LA 

VÍCTIMA DEBE SER PROBADA POR EL DEMANDADO, Y 

NO TIENE INCIDENCIA SI HECHO DETERMINANTE ES 

ENTERA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. 

En cuanto a los reproches formulados en base a la 
presunta trasgresión de los artículos consabidos 
2314, 2316 y 2329, se advierte que la recurrente se 
mantiene asilada en su postura del hecho que el 
fallecido no hubiere activado el freno de mano o 
maxi freno, lo que exonerar a su responsabilidad, 
al no configurarse el elemento culpa, ni la 
causalidad. Para lo anterior habrá de remitirse a lo 
señalado en los considerandos precedentes, 
debiendo desestimarse el reproche, toda vez que 
los jueces del fondo establecieron que la causa 
basal del accidente no fue la no activación del freno 
referido, sino la deficiencia en la adopción de las 
medidas de seguridad que debía proporcionar el 
empleador, acá demandado, lo cual configuraría la 
culpa. Ello no importa una mera infracción de 
carácter laboral, como pretende afirmar la 
recurrente, sino que resulta ser, propiamente la 
causa del accidente (consid. 7º). 

Finalmente, respecto de la vulneración del artículo 
2320 del Código Civil, este dispone que ‘la 
apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo 
ha sufrido se expuso a él imprudentemente’. Esta 
norma constituye una expresión del principio de la 
culpa compartida que produce la compensación, 
desde que el resultado nocivo es consecuencia del 
actuar tanto del autor del ilícito como de la víctima 
y se traduce en la reducción del monto de la 
indemnización en atención a que la víctima se 
expuso imprudentemente al daño. Por el contrario, 
si no ha existido exposición imprudente de la 
víctima al daño no puede aplicarse reducción 
alguna de la responsabilidad civil del demandado, 

correspondiéndole a éste indemnizar todo el daño 
causado. Ligado a ello se puede concebir la 
imprudencia como la falta de previsión de las 
consecuencias de una acción, o el hecho de no 
pensar evitarlas a pesar de haberlas previsto. Es, 
en otras palabras, una forma de conducta ligera o 
descuidada, de la cual habría que abstenerse (cons. 
8º). 

El hecho que constituiría la exposición imprudente 
al riesgo, según la recurrente, fue no activar el 
freno de mano o maxi freno antes que la víctima 
descendiera del bus. Lo anterior no se condice con 
los hechos probados en el juicio y menos aún, con 
una eventual relación de causalidad entre la 
infracción acusada y el resultado dañoso, pues, en 
primer término, se determinó claramente que la 
causa basal del accidente no correspondió a la no 
activación del freno, sino a la falta de medidas de 
seguridad con que deben contar los buses de 
transporte público, indicando el informe del 
fiscalizador al cual ya se ha aludido, que ninguna 
de las 19 veces que el vehículo entró en mantención 
se reparó el sistema de seguridad de las puertas del 
bus. Por ende, en este aspecto no cabe la aplicación 
del artículo 2330 del Código Civil. 

Para que se hubiere producido una reducción del 
monto indemnizatorio debía haberse probado en 
el juicio que existía alguna conducta de la víctima 
que incidiere directamente en el resultado dañoso 
provocado por el desplazamiento del bus, y no 
haber activado el maxi freno o tratar de evitar el 
desplazamiento del bus, no se corresponde con 
dicha premisa, más aún si se estableció la falta de 
medidas de seguridad de parte del demandado. 
Ello excluye la aplicación del artículo en examen, 
por lo que habrá de desestimarse el reproche en 
este extremo (c. 9º). 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol 94.766-2020 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, ACOGIDO – 

PRECARIO, CUANDO NO HAY CONTRATO, ES CUESTIÓN 
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DE HECHO, Y NO PROCEDE SI OCUPANTE TIENE ALGÚN 

TÍTULO JURÍDICO QUE SEA AL MENOS PLAUSIBLE – 

DEMANDADA ES MADRE DE DEMANDANTE, Y LO 

ESTABA OCUPANDO DESDE ANTES DE QUE LA ACTORA 

ADQUIRIERA LA PROPIEDAD – DEMANDA DE PRECARIO 

DEBE SER RECHAZADA. 

En el caso que se trae a conocimiento de esta Corte 
la discrepancia jurídica surge en torno al tercer 
elemento reseñado precedentemente, pues no 
existe controversia sobre el dominio del inmueble 
y tampoco se discute la ocupación por parte de la 
demandada. El punto a dilucidar, entonces, se 
circunscribe a determinar si, a la luz de los hechos 
de la causa, existe un título que justifique la 
ocupación de la demandada (consid. 9º). 

Sobre la materia esta Corte Suprema ha tenido la 
oportunidad de señalar que el precario es una 
cuestión de hecho, y constituye un impedimento 
para su establecimiento que el tenedor tenga 
alguna clase de justificación para ocupar la cosa 
cuya restitución se solicita, aparentemente seria o 
grave, sea que vincule al actual dueño con el 
ocupante o a este último con la cosa, aunque sea de 
lo aparentemente ajeno. Así entonces, cuando el 
inciso 2° del artículo 2195 del Código Civil señala 
que constituye precario la tenencia de una cosa 
ajena sin previo contrato, es necesario entonces la 
absoluta y total carencia de cualquier relación 
jurídica entre el propietario y el ocupante de la 
cosa; es decir, debe ser una tenencia meramente 
sufrida, permitida, tolerada o ignorada, sin 
fundamento o título jurídicamente relevante. A su 
vez, cuando la referida disposición señala que 
constituye también precario la tenencia de una 
cosa ajena por ignorancia o mera tolerancia del 
dueño, debe entenderse que la expresión mera 
tolerancia está aludiendo a la ausencia de un título 
que justifique la tenencia, mas no necesariamente 
a la existencia de una convención celebrada entre 
las partes. Consecuencialmente, la cosa pedida en 
la acción de precario, esto es, la restitución o 
devolución de una cosa mueble o raíz, encuentra 
su justificación en la ausencia absoluta de nexo 
jurídico entre quien tiene u ocupa esa cosa y su 

dueño o entre aquél y la cosa misma. (Corte 
Suprema, rol N°11143-20) (cons. 10). 

Volviendo al caso que nos ocupa, y muy 
particularmente al título que invocó la demandada 
como justificación de la tenencia, es un hecho de la 
causa que la demandante es hija de la demandada, 
y que ésta última reside en el inmueble aun desde 
antes que la actora lo adquiriera, mediando una 
autorización para permanecer en la propiedad (c. 
11). 

En las condiciones anotadas se aprecia que la 
situación fáctica establecida en el proceso no se 
encuadra propiamente dentro de la hipótesis de 
ausencia absoluta de nexo jurídico entre quien 
ocupa la cosa y su dueño. Muy por el contrario, la 
tenencia del inmueble se justifica tanto en la 
relación de parentesco como en la autorización 
para ocupar la propiedad, circunstancia esta 
última que no era ignorada por la actora a la época 
que adquirió el inmueble. Consecuencialmente, los 
hechos se contraponen a una tenencia meramente 
sufrida, permitida, tolerada o ignorada (c. 12) 

Lo razonado pone de manifiesto el desacierto en 
que incurrieron los juzgadores al apartarse de la 
situación fáctica asentada en la causa, 
transgrediendo así el artículo 2195 del Código 
Civil, y esta infracción de ley ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde 
que el error de derecho antes anotado condujo a 
los jueces a acoger, equivocadamente, la demanda 
de precario (c. 13). 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol  71.792-2020 

RECURSO DE NULIDAD LABORAL, ACOGIDO -  

En cuanto a lo planteado por el recurso de la 
demandante como primera materia de derecho y 
que dice relación a la procedencia del pago de 
cotizaciones previsionales cuando es la sentencia 
definitiva la que declara la relación laboral, esta 
Corte posee un criterio asentado sobre la materia 
objeto de la litis, que ha sido expresado en 
sentencias previas, como son las dictadas en las 
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causas roles números 14.137-2019, 18.540-19, 
19.116-19, entre otras, en las que se ha razonado en 
términos que el artículo 58 del Código del Trabajo 
dispone que: ‘El empleador deberá deducir de las 
remuneraciones los impuestos que las graven, las 
cotizaciones de seguridad social…’. 

Dicho descuento que afecta las remuneraciones de 
los trabajadores tiene el carácter de obligatorio, 
conforme lo regula el artículo 17 del Decreto ley N° 
3.500, que expresa: ‘Los trabajadores afiliados al 
Sistema, menores de sesenta y cinco años de edad si son 
hombres, y menores de sesenta años de edad si son 
mujeres, estarán obligados a cotizar en su cuenta de 
capitalización individual el diez por ciento de sus 
remuneraciones y rentas imponibles…’, deber que se 
ve reforzado por el tenor expreso del artículo 19 de 
dicho estatuto que previene: ‘Las cotizaciones 
establecidas en este Título deberán ser declaradas y 
pagadas por el empleador (…) en la Administradora de 
Fondos de Pensiones a que se encuentre afiliado el 
trabajador, dentro de los diez primeros días del mes 
siguiente a aquel en que se devengaron las 
remuneraciones y rentas afectas a aquéllas…’. Su 
inciso segundo añade que ‘Para este efecto, el 
empleador deducirá las cotizaciones de las 
remuneraciones del trabajador y pagará las que 
sean de su cargo…’. 

En consecuencia, nuestro ordenamiento considera 
que el entero de los aportes que deben pagar los 
trabajadores para los efectos previsionales 
corresponde a una carga que le compete al 
empleador, mediante descuento que debe ejercer 
de sus remuneraciones, a fin de ponerlos a 
disposición del órgano previsional pertinente, 
dentro del plazo que fija la ley. Por otro lado, la 
naturaleza imponible de los haberes es 
determinada por el legislador, de modo que es una 
obligación inexcusable del empleador, atendida la 
naturaleza de las remuneraciones, realizar las 
deducciones pertinentes y efectuar su posterior e 
íntegro entero en los organismos previsionales 
respectivos desde que se comenzaron a pagar las 
remuneraciones (consid. 6º). 

En estas condiciones, la sentencia impugnada 
yerra al acoger el recurso de nulidad invalidando 

lo resuelto por la sentencia del grado que había 
estimado procedente la condena al pago de las 
cotizaciones previsionales que corresponden por 
todo el período que duró la relación laboral, pues 
debió rechazarlo; por lo que, conforme a lo 
razonado, y habiéndose determinado la 
interpretación acertada respecto de esta materia de 
derecho objeto del juicio, el presente recurso de 
unificación de jurisprudencia deberá ser acogido, 
sólo en aquella parte (consid. 7º). 

Voto en contra, min. Chevesich: Estuvo por acoger el 
recurso deducido por la demandante, en relación 
al segundo punto de derecho planteado, y dictar 
sentencia de reemplazo que haga lugar a la 
demanda de nulidad del despido, condenando a la 
demandada a las prestaciones que corresponden 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 
inciso 5° del artículo 162 del Código del Trabajo. 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol  43.646-2020 

RECURSO DE NULIDAD LABORAL, RECHAZADO – 

INDEMNIZACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO E 

IMPUTACIÓN DE SALDO DE CUENTA DE CESANTÍA SON 

EFECTOS DEL DESPIDO DEL ART. 161 CÓDIGO DEL 

TRABAJO, QUE NO OCURRE EN EL CASO – UNA 

INTERPRETACIÓN DIVERSA GENERARÍA INCENTIVO 

PARA PROVOCAR SU PROPIO DESPIDO INJUSTIFICADO 

La parte recurrente reprocha que no se haya 
aplicado la doctrina sostenida en la decisión que 
apareja para efectos de su cotejo, que corresponde 
a la dictada por esta Corte en los autos por 
unificación de jurisprudencia, rol N° 23.348-2018, 
de 4 de marzo de 2019, en que se estableció que ‘Si 
el despido se fundó en la causal de necesidades de la 
empresa, ya sea que fue la primitivamente esgrimida, o 
es aquella que por ley deba entenderse como de término 
de la relación laboral, el empleador debe pagar la 
indemnización legal pertinente, pero aumentada en un 
30%; por lo mismo, la calificación judicial que se haga 
del despido tiene como efecto económico el incremento 
legal respectivo sin incidir a los fines de la imputación 
de que se trata; razón por la que se debe colegir que si el 
contrato de trabajo terminó por esa causal según lo 
prescribe la primera disposición mencionada, procede 
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aplicar lo que señalan los artículos 13 y 52 de la Ley 
N°19.728, ergo, como la declaración judicial que se 
efectúe del despido no constituye un obstáculo para 

efectuar la imputación que se reclama’. También 
acompaña sentencia de reemplazo dictada –
recogiendo la interpretación referida– en causa por 
nulidad laboral, rol N° 1.444-2018, de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, de fecha 12 de febrero de 
2019. En consecuencia, concurre la existencia de 
interpretaciones diversas en relación a una 
cuestión jurídica proveniente de tribunales 
superiores de justicia, razón por la que 
corresponde determinar cuál postura debe 
prevalecer y ser considerada correcta (c. 4º). 

Esta Corte posee un criterio asentado sobre la 
materia de que se trata, que ha sido expresado en 
sentencias previas, como son las pronunciadas en 
los autos rol N° 2.778-2015, 12.179-2017 y 23.180-
2018, entre otras, y más recientemente en los 
antecedentes N° 36.657-2019, 174-2020 y 25.780-
2019, en las que se ha declarado que ‘una condición 
sine qua non para que opere –el descuento– es que el 
contrato de trabajo haya terminado por las causales 

previstas en el artículo 161 del Código del Trabajo’. De 
manera que ‘la sentencia que declara injustificado el 
despido por necesidades de la empresa priva de base a la 
aplicación del inciso segundo del artículo 13 de la ley ya 
tantas veces citada’. 

Por consiguiente, tanto la indemnización por años 
de servicio como la imputación de la parte del 
saldo de la cuenta individual por cesantía 
constituyen un efecto que emana de la exoneración 
prevista en el artículo 161 del Código del Trabajo. 
En consecuencia, si el término del contrato por 
necesidades de la empresa fue considerado 
injustificado por la judicatura laboral, 

simplemente no se satisface la condición, en la 
medida que el despido no tuvo por fundamento 
una de las causales que prevé el artículo 13 de la 
Ley N° 19.728. 

Adicionalmente, el considerar la interpretación 
contraria podría importar un incentivo a la 
invocación de una causal errada, validando un 
aprovechamiento del propio dolo o torpeza, por 
cuanto significaría que un despido injustificado, en 
razón de una causal impropia, produciría efectos 
que benefician a quien lo practica, a pesar de que 
la sentencia declare la causal improcedente e 
injustificada. En efecto, mal podría validarse la 
imputación a la indemnización si lo que la justifica 
ha sido declarado injustificado, entenderlo de otra 
forma tendría como corolario que declarada 
injustificada la causa de la imputación, se otorgara 
validez a la consecuencia, logrando así una 
inconsistencia, pues el despido sería injustificado, 
pero la imputación, consecuencia del término por 
necesidades de la empresa, mantendría su eficacia 
(c. 5º). 

Votos en contra min. Chevesich y abog. Abuauad: 
Tratándose de las causales de término de contrato 
de trabajo que no dan derecho a indemnización 
por años de servicios, el seguro de cesantía actúa 
como una suerte de resarcimiento a todo evento. 
Por lo tanto, lo que el empleador está obligado a 
solucionar, en definitiva, es la diferencia que se 
produce entre el monto acumulado como 
resultado de su aporte en la citada cuenta y el 
equivalente a treinta días de la última 
remuneración mensual devengada por cada año 
de servicio y fracción superior a seis meses. 

Fuente: Poder Judicial 
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